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SOLANA MADARIAGA

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Arte.
y Archivos.

Domingo Gareia Gómez {.Feliú y Fernández, S. A.-J, en repre
sentación del senor J. Comdar.

Segundo.--que este. adquisición se haga por el precio decla.-
rada de tresCIentas mil (300.000J pesetas, el cual se pagarl
al exportador con cargo a los foedos de qt:e dispone este Depar
tamento para tales atenciones.

Tercero.--Que se haga saber esta. adquisición al exportador,
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV,II. para su conocimiento y efectos.
Dios guaree a VV n.
Madrid. 2 de marzo de 1983.

Cül-'s,d~[''lndo qua en el caso que motiva este expediente se
dan las circunstancias y cor:.diciones previstas en el n::.encionado
pr8cepto en relaCión con el articulo 76 de la citada Ley y
arr-íé uio 97 de su Reglamento. ya qUe se trata de obras de
indudal;le valor a.rtJstico aparte de su antigüedad y existen
razones 'iuficientes para su adqu:sid6n por el Estado, por los
precios declarados remates de la subasta. más los gastos legi
timo:> gy'J pucieran acreditarse.

Este \1inisteIio ha resuelto 8.l:!quirir en el ejercicio del de
recho de rdracto las obras cuyse características se relacionan
a cor'tllluaCÍ6n: Lote número 161, cJarro de perfumes o ungüen.
tos d(' vidrio romano-, 104.500 pesetas; lote número 167, ·Fresco
de v~dr;) rom"ano-, 14.300 pesetas; lote número 169, ..Anfara de
vidrio romano_, 77.000 pesetas, lote número 176, .Frasco de
pitón troncocónko de vidrio Fomano-, 26.400 pesetas, sumando
en to'al c!o';clentas veintidós mil doscientas (222.200) pesetas.

Este' precio se pagará con cargo a los tondos de que dispor.e
para L'~t:lS atenciones el Departamento y en un plazo no superior
a un:¡erncio económico, debiendo m~entras tanto permanecer
dichas ooras en poder del propietario .en calidad de depósito.

Lo d.igo. a VV. n. para su conocirr.iento y efectos.
0.0$ guarde a VV. U.
Madrid, 2 de marzo de 1983.

12596 ORDEN de a de marzo d.e 1983 por lo que s.
ejercita el derecho de tanteo sobre un .EspeJo
con m.arco-,

SOLANA MADARJAGA

Ilrnos Sres. Subsecretario 'j Director general de Bellas Artes
A(,~h:"os.

ORDEN ue '2 de marzo de 1983 po,. la que 88
eJercita el derecho de tanteo sobre el cuadro al
oleo, .Ar.:¡u,tectura-.

Iln:ds Sres; Visto el expediente del que 5e hará mérito. y
R,':oullando qt:.e por don Dom.ngo Gare1a G6mez (.Feliú y

Ft'¡T.'~I(\I?-Z, S. A.-), con domicilio en Madrid, calle Alcalá. nú·
nHn:J )9. en representación del señor J. Comdor, con domicilJo
en C8.s:'.-es (Francia), avenida Charles ce Gaulla, número 243,
fue coli(;da.üo de la Dirección Ger..eral de Bellas Artes y Archivos
el uporuno permiso para exportar por la Aduana de Barcelona
un cUc1jro al óleo, cArquitectura_, medidas 113 por 147 por 7,
autor ;¡nÓnlmO, valorado por el interesado en tresCientas mil
(300 (00) pesetas, que figura con el número 1 en la relación
del permiSO de exportación;

Hf~sultando que la Junta de Calificación, Valora.cióe y E:¡:, .l.r.
taCJOn de Obras de Importancia Hist6rica o ArUstlca, ('_"',16
propu(·::.ta al ilcstrísirr.o señor Director general de Bellas A, ~3

Y Arch,vos. según acuerdo adoptado por unanim:dad en 5U
ses,on de fecha 21 de diciembre de 1982, para qUe se ejer
clta:;e el derecho de tanteo que previene el artículo 8,0 del
D\xnto de 2 de junio, de 1960, sobre la mencionada obra. por
cor.s,derarla Ce gran interés para el Museo Arqueológico Na-
ClOna, ;

R¿'sultando que, concedido & la parte interesaca el trámite
de aud eneia qt:e previene el articulo 91 de la vigente Ley
de PrQ[ed:miento Administrativo, ésta prestó su conformidad al
e1erQ(lO del derecho de tanteo por el Estado, mediante escrito
de f¡~cha 25 ¿e enero de 1983;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás dispOSiciones
de gereral aplicación, _

ConsiJ8rando que de conformidad con lo dispuesto en los
~rtlcu,oS fLO, 8.° Y concordantes del expresado Decreto de. 2 de
J un o de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de tanteo y
adqu:nr los bienes muebles para 109 que· se haya solicitado
penn:~>o ce exportación, cuando a juicio de la Junta de Cali!i
car.l~m, Valo~~ión y ~xportaci~n de Obras de Importancia His·
ton,. 'a o ArtlstlCa, reunan ménto'3 suficientes para ello, siendo
el precIo que ha de regular esta adqc.isición el mismo valor
dec a(~..-jo por el solicitante de la exportación que constituye
una~"'rta de venta irrevocable a favor d61. Estado por término
de ';"'1'3 mcs,-'s:

Cer.<:""' r;,ndo que en el caso que Il':otiva este expediente con
Cl,;";-,·n ':\5 drcunstanc;as necesarllis para el ejercicio del de·
rp- ho de tanteo. debier.~o ser adquirida la obra de que se
tr':lta por el precio declarado de trescientas mil (300.C-()()) pe-
set'<b;

COJlsid;;,ando que ha sido concedido al interesado el trámite
de aUdlei1C¡a que señala el artículo 91 ce la vigente Ley de
Pro"··rl:m',:<nto Administrativo,

Este \1 nister'.o ha. resuelto:

Pr¡Il1(:,~o--Que en el ejercicio del derecho ~e tanteo previc¡to
en ~I artJ'ujo 8." del Decr~to de 2 de junio de 1960 s'" arlqu¡"ra
por ,:<: Fst:.ldc con destino 1),1 MUSí<r) A¡ .. 'lU"''--':(¡;;'-O N'l~¡')";;: un
("Ut~"CI ro ,'il óleo cArquitectura._. mooir:f"ls 113 por 147 por 7 il!l':--r
an(,n¡rno, cuyo permiso de exportación fue solicitado oor con

lImos. Sres,: Visto el expee:iente del que se hará mérito, y
Resultando que por .Pedro Ala.rcón, S. A.-, con domicilio en

Madrid, calle Ribere. de Curtidores, número 25. e~ representa·
ción del sefior Corr.dor, con domicilio en Castres (Francia).
avenida Charles ce Gaulle, número 243, fUe sollcitado de la
Dirección General de Bel186 Artes y Archivos el oportuno par·
miso para exportar por la Aduana de La Junquera -Un espejo
con marco_, medidas 0,47 por 0,42, \Tftlorado por el interesado
en quince rml lls.OO\) pesetas; .

Resultando que la Juma de Calificación, Valoración y Ex·
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística elevó
propuesta al ilustrísimo señor Director general de Bellas Artes
y ArchiVOS, según acuerdo adoptado por unanimidad en su
sesión de facha 21 de diciembre de 1982, para que se ejercitase
el derecho de tanteo que p~vlene el artículo 8.0 del Decreto de
2 de junio de 1960, sobre la mencionada obra, por considerarla
de gran interés para el Estado,

Resultando que, concedido a la parte interesada el trámite
de audiencia que previene el artículo 91 de la vigente Ley de
Procedimiento Administrativo, ésta no presentó alegaciones en
el plazo sefialado;

Visto el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disp06iciones
de general apllca,ción,

Considerar.:do que, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 6.°, 8.° Y concordantes del expr~sado Decreto de 2 de
junio de 1960, el Estado pod.rA ejercer el derecho de tanteo y
adquirir- los bienes mue':>les para los qt.:.e se haya solicitado
penniso de exportación, cuando a juicio de la Junta de Califi·
cación, Valoración y Exportación de Obras de Importanc.a His·
t6rica o ArUstica, reúnan méritos suficientes para ello, siendo
el precio que ha de regular esta adquisición el mismo valor
daclarado por el sollcitar.te de la exportación, que constituye
una oferta de venta irrevocable a favor del Estado por término
de se:s meses;

Considerando que en el caso qUe motiva este expediente
concurren la.! circunstancias necesarias para el ejercicio del
derecho de tanteo, ¿ebiendo ser adqt.:.irida la obra de que se
trata por el precio declarado de ~uince mili ts.OO()} pesetas;

Considerando que ha sido concedIdo al u'.t8r,<';ado el trarr:.ite
de audienc¡s que s~i"Iala el articulo 91 de la vigente Ley de
Procedim¡ento Administrativo.

Este Mlnisterjo ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho ce tanteo previsto
en el articulo 8.° del Decreto de 2 de junio de 1960, se adquiera
para ei Estado -Un espejo con marco-, medidas 0,47 por 0,42.

cuyo permiso de exportación fUe solicitaco por .. Pedro Alarcón.
Sociedad Anónima-, en representación del señor Comdor.

Segundo.--Que est.8 adquisiCión se haga por el precio decla
rado de qUlnce mil 05.000l pesetas, el Cl;al se pagará al expor·
tador con carRo a los fondos de que dispone este Departamento
para tal'*i atenciones.

Tercer'O.-Que se h-aga saber esta adquisición al exportador
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV.IL para su conocimirnto y efectos.
Dios guarce a VV, II.
Madrid, 2 de marzo de 1983.

SOLANA \1ADARIAGA

lImos Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Arte.
y Archivos.


